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San Carlos de Bariloche, 6 de febrero de 2026.

VISTO: El expediente G.N.P. C/ O.C.M. S/ AUTORIZACION

PARA VIAJARS/  EXPTE. N° BA-02801-F-2025, que se encuentra

en condiciones de dictar sentencia, de los que,

RESULTA: Que en el mes de noviembre del año 2025 se presenta la

señora N.P.G., en representación de sus hijos E.B. (DNI 5., F/N 2.),

Y.L. (DNI 5., F/N 1.) y Y.S. (DNI 5., 0.), todos de apellido O., con el

patrocinio letrado de la Dra. Natalia Vega.

Promueve demanda contra el progenitor de los hijos e hija señor 

C.M.O., a fin de que se autorice a estos a viajar fuera y dentro del

país  hasta alcanzar la mayoría de edad, sin permiso de radicación, en

su compañía o la de quien ésta designe.

Sostiene que el progenitor no presta consentimiento para la salida de

los niños del país, ni manifiesta interés por su bienestar, lo que motiva

la promoción de las presentes actuaciones, a fin de posibilitar viajes

de carácter recreativo y familiar, en particular ante invitaciones

formuladas por familiares residentes en el extranjero. Funda en

Derecho y ofrece prueba (I0001).

Se da curso a la acción (I0002) y se notifica al demandado en fecha

14/11/2025 (ced. 202505106581), quien comparece al proceso y

contesta demanda con el patrocinio de los Dres. Facundo Barrio

Martin y Erica Alday, letrados de la Defensa Pública.

Manifiesta que autoriza a sus hijos a viajar con su madre dentro y

fuera del país, solicitando, no obstante, que la actora le informe en
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cada oportunidad el destino del viaje, su duración y el lugar de

alojamiento de los niños.

Asimismo, expresa que iniciará a la brevedad el proceso

correspondiente a fin de establecer un régimen de comunicación con

sus hijos, alegando que en la actualidad el contacto paterno filial se

encuentra obstruido por la progenitora. A tal efecto, denuncia número

telefónico y dirección de correo electrónico para posibilitar la

comunicación.

Finalmente, solicita se ordene a la actora informar lo requerido con

relación a cada viaje que realicen los niños (E0002).Se corre vista a la

Defensora de menores Natalia de Rosa quien ante la respuesta del

progenitor entiende pertinente autorizar a sus representados a viajar al

exterior hasta la mayoría de edad y sin autorización de cambio de

radicación.

ANÁLISIS Y SOLUCIÓN DEL CASO: Se solicitó la autorización

para viajar al exterior de : E.B., Y.L. y Y.S., todos de apellido O..

Destaco que para viajes dentro del territorio nacional no es necesaria

la autorización de ambos progenitores, por lo cual solo resolveré al

permiso de viaje al exterior.

Tal como surge de las constancias del expediente, el accionado, al

contestar la demanda (E0002), prestó conformidad a la solicitud, por

lo cual con esta respuesta y la conformidad brindada por la Defensora

de Menores corresponde acceder al pedido.

2. Cabe destacar que, no obstante el consentimiento otorgado,el

demandado no acompañó autorización formal para viajar (E0002),

razón por la cual no se configura un allanamiento eficaz en los

términos del art. 114 del Código Procesal de Familia de Río Negro
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(CPF), resultando necesaria la intervención judicial por lo cual se

impondrán las costas al demandado.

Por lo expuesto, corresponde hacer lugar a la demanda

RESUELVO:

1) Autorizar a: E.B.O., D.5.; Y.L.O., DNI 5.9, y.Y.S.O. DNI5.,  a

viajar al exterior  en compañía de su progenitora N.P.G., DNI 3.y/o

quien esta designe, hasta la mayoría de edad y sin permiso de cambio

de radicación.

2) Expídase por secretaría copia certificada de la presente.

3) Imponer las costas al demandado en atención a lo dispuesto por el

art. 114 del Código Procesal de Familia de Río Negro.

4) Regular los honorarios profesionales de la Dra. Natalia Marisa

Vega Soto, letrada patrocinante de la actora, de acuerdo a la labor

desarrollada y el resultado obtenido, en la suma equivalente a 10 JUS

( arts. 6 incisos c) y d), 7, 9 y 11 de la Ley Arancelaria.

5) Los honorarios profesionales deberán abonarse dentro del plazo de

10 días de notificados con más sus intereses, si correspondiere.- (arts.

50 y 61 Ley 2212).-

6) Regular los honorarios de los Dres. Facundo Barrio Martin y Erica

Alday, letrados patrocinante del demandado, conforme la labor

desarrollada y la naturaleza y complejidad del proceso, en el

equivalente a 6 JUS, arts. 6 inciso c), 7 y 9 de la Ley Arancelaria. 

7) Atento lo dispuesto por la Acordada 55/2001, Resolución 529/2005

ambos del STJ y Resolución 101/06 de la Procuración General de la

Provincia de Río Negro, hágase saber que la totalidad de los

honorarios correspondientes a los Defensores Generales deberán ser
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depositados en la Cuenta Corriente Oficial Nro. 250-900002139 CBU

0340250600900002139002 del Banco Patagonia S.A. Sucursal

Viedma denominada "Fondo de Informatización de los Ministerios

Públicos".-

8) Notifíquese a las partes conforme art. 120 del Código Procesal

Civil y Comercial Río Negro.

 

Cecilia Wiesztort

Jueza 


